RES.Nº  621/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2014-17-1-0003383, Ent.N° 381/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa de la firma GRANAJA LAS FLORES, para adquisición de frutas, verduras y hortalizas para cubrir las necesidades de víveres frescos en los servicios de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de junio de 2016, acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia, en virtud de que el mismo ya se había abonado, aún cuando por el monto era pasible de ser intervenido en el momento del pago;
2) que en la oportunidad, el Instituto remite Resolución Nº 023/2018 adoptada por su Directorio con fecha 15 de enero de 2018, mediante la cual se reitera el gasto observado de $ 36.466,90, remitiendo un informe jurídico que se limita a señalar la contradicción entre oficinas respecto al pago de facturas, pero sin dirimir el aspecto de fondo; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan subsanar la objeción, manteniéndose incambiada la razón esgrimida por este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22 de junio de 2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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